Toma en consideración, si procediere, de la proposición de Ley Foral de modificación provisional de la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Navarra, presentada por la A.P.F. de Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua.

SRA. PRESIDENTA: Pasamos al sexto punto en el orden del día: Toma en consideración, si procediere, de la proposición de ley foral de modificación provisional de la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Navarra, presentada por la Agrupación de Parlamentarios Forales de Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua. Para su defensa, tiene la palabra el señor Erro.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Señora Presidenta, muchas gracias. Muy buenos días a la representación de los policías de Navarra, hoy aquí presentes en el debate de este Pleno. 

La Ley de Policías del año 2007 ha sido modificada ya en dos ocasiones: el 25 de octubre del año pasado y el 28 de diciembre del 2010. Izquierda Unida pretendía que fuera modificada también este 10 de marzo, fecha en la que, evidentemente, no va a ser posible porque solicitamos a los grupos el debate en lectura única y trámite de urgencia y no fue concedido por Unión del Pueblo Navarro y por el Partido Socialista. Entendemos que esta es una ley con la suficiente importancia porque estamos hablando del modelo policial y de la seguridad ciudadana de todos los navarros y de todas las navarras, y debe articularse con los elementos suficientes que justifiquen cualquier tipo de posición al respecto. No estamos planteando en ningún caso la modificación del modelo policial, lo que ha modificado el modelo policial ha sido, precisamente, la modificación la que se produjo el 25 de octubre. 

En estos momentos, estamos intentando corregir una ley, absolutamente insatistactoria, que no satisface a los agentes –a la vista está que hoy esta el conjunto de la representación sindical de todos los policías–, no satisface a los mandos policiales y políticos que deben aplicar esta norma y no satisface a los propios grupos parlamentarios.

No es baladí que recientemente, en una sesión de trabajo, el propio portavoz del grupo socialista advirtiera de las deficiencias que esta ley tiene, incluso llegó a señalar que en una mesa de negociación se plantearan redacciones alternativas a lo que hoy contiene esta Ley de Policías que, parece ser como no fueron aceptadas por la parte sindical no han sido sometidas al juicio y a la aprobación de este Parlamento. 

No queda aquí esta insatisfacción, es que el propio Gobierno de Navarra, el Consejero de Presidencia e Interior, señor Caballero, el 31 de diciembre –y ya habían pasado los Santos Inocentes– decía que la Ley de Policías es una chapuza que no satisface a nadie. Eso lo decía hace dos meses el Consejero de Presidencia en unas declaraciones públicas a la ciudadanía, advirtiendo que no es una buena ley y que tal vez no cumpla los objetivos de los promotores porque el texto creará disfunciones. Todavía estamos a la espera de que el señor Consejero traslade a este Parlamento, que es el que aprueba las leyes, como él mismo públicamente reconoce y es obvio, qué disfunciones se van a crear si es una ley chapucera, qué modificaciones requiere que se realicen, y, si no satisface a nadie, evidentemente, lo que deberá hacer será corregirla de plano. Pero después de estas declaraciones nos enteramos de que el señor Consejero de Presidencia da por no recibida por escrito –algo que cuando menos nos sorprende en lo que debe ser la actuación de un responsable político– la respuesta a la petición que hizo a la representación sindical de los policías cuando plantearon qué modificaciones y qué necesidades tenían.

Señor Caballero, a usted le viene grande el cargo que ocupa, y su incapacidad de llegar a ningún acuerdo con los representantes legítimos de los policías, después de haber generado el follón que ha generado con la situación no de los policías, que ya sería grave, sino de la seguridad ciudadana del conjunto de los navarros y las navarras, porque detrás de los agentes está el servicio público, que es lo que a nosotros nos importa, es lo que me lleva a decirle hoy, después del problema que ha generado, cuando la seguridad ciudadana está en peores circunstancias que cuando empezó esta legislatura, que se marche o que el Presidente le cese, que el señor Sanz le cese porque no está cumpliendo su papel como Consejero de Interior, no lo ha sabido hacer y ha generado un conflicto cuando lo que debía prevalecer es la mano izquierda, la negociación y, sobre todo, el interés general y no la imposición.

Una ley de la envergadura que tiene la Ley de Policías se puede articular conforme a dos objetivos. Uno es la imposición: yo soy el poder político, yo soy el mando policial y, por lo tanto, impongo lo que creo que se debe realizar. Ese es un planteamiento absolutamente discrecional, en el que prevalece el interés político sobre el interés general, que nos está llevando a la judicialización de las relaciones laborales con el perjuicio de la calidad del servicio que prestan los policías de Navarra. Y el responsable de eso es usted.

¿Cuál es el planteamiento que nosotros hacemos y que se ha venido haciendo a lo largo de las diferentes leyes de Policía que se han ido aprobando en Navarra hasta que usted llegó? El modelo del consenso, el modelo de que prevalezca el interés general, el modelo por el cual podamos articular objetivos, definición de modelo policial y que todos sumemos para conseguir el mejor de los servicios en esta materia que es tan delicada y que afecta al conjunto de la ciudadanía. Pero usted ha ido por el lado contrario, usted no busca el consenso político, usted no busca el consenso técnico y usted no busca el consenso con los agentes implicados. Por lo tanto, ese es el peor de los escenarios en el que nos podemos encontrar en estos momentos. 

Lo que pretende nuestra proposición de ley es ni más ni menos que intentar resolver algunos de los conflictos para que se pueda cumplir esa ley chapucera que usted anuncia que no se va a poder cumplir. Eso es lo que pretendemos con esta modificación, una modificación que ha sido consensuada por toda la representación de los agentes policiales. Habrá que valorar que la representación de los policías, es decir, que los policías de Navarra están necesitados de una modificación que pueda sentar las bases para un diálogo hoy inexistente, porque usted da por no recibidas las propuestas que se le realizan, que se pueda habilitar y podamos ir definiendo, no en esta legislatura, evidentemente, sino en la próxima, cuál es el modelo policial que debe servir para el conjunto de la ciudadanía, una policía del siglo XXI y no de partes del siglo XX felizmente superadas.

Nosotros, desde luego, consideramos que las siete modificaciones que trasladamos en nuestra proposición de ley son absolutamente asumibles y estamos, y estuvimos, abiertos al diálogo y al acuerdo. Personalmente llamé a don Roberto Jiménez y a don Carlos García  Adanero antes de presentar esta proposición de ley para buscar un acuerdo e intentar conseguir que resolviéramos el problema que teníamos encima de la mesa. La respuesta fue el silencio, ni uno ni otro dieron ningún tipo de justificación ni de respuesta a la posibilidad de compartir el contenido de una proposición de ley que pudiera resolver esta situación, y es por ello por lo que Izquierda Unida trasladó a este trámite legal lo que habíamos acordado con la comisión de personal. 

Y no valen argumentos como que lo que pretendemos hacer es incorporar la negociación colectiva en este Parlamento. La negociación colectiva se incorpora, por ejemplo, con la proposición de ley que se acaba de aprobar en el punto anterior, cuando UPN trae de rondón una enmienda, que está por debajo de la negociación que se había propuesto en la mesa de negociación en materia sanitaria, para intentar imponer desde el Parlamento sus planteamientos frente a la negociación colectiva. Eso es interferir en la negociación colectiva. Interferir en la negociación colectiva es aprobar la Ley de Policías que aprobamos en octubre de este año, porque ustedes utilizan el recurso del Parlamento y los acuerdos a los que llegaron con el Partido Socialista para intentar imponer elementos y recortar derechos adquiridos en la negociación colectiva con los policías. No-sotros en este caso exclusivamente intentamos resolver un problema que ustedes han generado.

¿Usted no ha votado, señor Sanz? ¿Usted no votó esa ley? Usted la votó, por lo tanto, usted es tan responsable como yo de la aprobación, y del trámite muchísimo más.

Nuestro objetivo, como digo, es solucionar el problema, por ejemplo, de la integración de los cuerpos de la Policía Local en la Policía Foral, algo que, evidentemente, genera una serie de disfunciones de difícil aplicación y genera elementos de gravedad en lo que es el funcionamiento ordinario de las policías, unas policías locales que estamos viendo en este debate parlamentario cómo se adscriben al mapa local de Navarra y que tienen efecto directo en la Ley de Administración Local, algo que ustedes pretenden eliminar.

También pretendemos eliminar los límites de edad y antigüedad que se plantean en la ley porque su gestión y su aplicación están generando problemas realmente importantes, reconocidos por los mandos policiales, algo que, evidentemente, ratifica su declaración de que esta es una ley chapucera y que tiene muchos problemas de aplicación. Bueno, pues en vez de seguir con el toro por delante, intentemos trasladar una reflexión mucho más sosegada desde la responsabilidad que cada uno debe tener, y el Gobierno, en este caso, evidentemente, no la tiene.

Hay otra serie de modificaciones que planteamos en esta proposición de ley y que todas sus señorías ya las han podido leer. El objetivo fundamental es la eliminación de la discrecionalidad porque lo único que pretende la ley de modificación de octubre es que la discrecionalidad sea el elemento de gestión de la policía en nuestra Comunidad, algo que, evidentemente, genera muchos conflictos y nos retrotrae a planteamientos autoritarios que nada tienen que ver con los valores democráticos y con los valores que tiene la sociedad navarra de este siglo y que, evidentemente, obedece a otros intereses que no son el interés general de la protección y seguridad ciudadana.

Por lo tanto, lo que les pido es la admisión a trámite de esta proposición de ley, una ley que puede ser aprobada en esta legislatura con un acuerdo de recorte de plazos al que podemos llegar el próximo lunes en la Mesa y la Junta de Portavoces, lo que, evidentemente, nos daría tiempo para que pudiera ser aprobada el próximo 25 de marzo en el Pleno.

Evidentemente, si no se admite a trámite, será un día de luto para los policías de Navarra, será un día en el que estaremos creando un problema para la próxima legislatura, para la próxima Cámara. Nada más y muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Erro.  Abrimos ahora un turno a favor de la proposición de ley. Por Nafarroa Bai, señor Zabaleta, tiene la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Egun on, buenos días. Nafarroa Bai va a votar a favor de la toma en consideración de esta ley y, tal y como ha dicho en sus últimas palabras el interviniente que me ha precedido, si hubiese voluntad de arreglar este tema, aún estaríamos a tiempo de hacerlo en esta legislatura. Técnicamente no hay problema, el único problema que puede haber es el problema político, y nosotros, que no somos los autores de esta proposición de ley, sí que hemos consultado su contenido con representantes sindicales de la Policía Foral y de las policías municipales, y los temas que contiene esta proposición de ley, según nos ha sido trasladado, son un mínimo perfectamente asumible y urgente, no para dar por satisfechas las máximas aspiraciones, sino para un funcionamiento digno, para un funcionamiento en pie de igualdad con otros funcionarios; por lo tanto, todo este tema es urgente. 

Es urgente y no es difícil. Como he dicho antes, es técnicamente posible y es fácil si se repasan uno por uno los temas contenidos: concurso de méritos y traslados, segunda actividad... Todos ellos son temas que, además, han sido tratados y analizados en muchas ocasiones. La asistencia y la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos. ¡Qué menos! Si estamos diciendo que algo es mínimo esto es el mínimo de lo más mínimo, es que esto no se le puede negar a ningún funcionario, es algo que en la sensibilidad jurídica tiene que ser considerado como elemental. También está todo el tema de la preparación física para que no sea utilizada en el ámbito de lo discrecional para otro tipo de objetivos.

Por lo tanto, esta es una proposición de ley que pretende arreglar unas cuestiones que de alguna manera son mínimas, urgentes y, además, perfectamente asumibles.

Se nos decía en el punto anterior que se trata de hacer frívolamente modificaciones con no sé qué trascendencias presupuestarias. Esto no la tiene. Nos lo decía el mismo grupo que siendo el partido que sustenta al Gobierno había hecho una enmienda a los presupuestos, que si es al revés tendría la misma trascendencia, es decir, si hay que pedir algo en política es coherencia, por encima de otras cuestiones, y a veces la falta de coherencia se trata de disimular con la exageración o la sublimación de supuestos descuidos de otros. Todo eso se hace para esconder la falta de coherencia. Tal como ha dicho el proponente de esta modificación de ley, pues en realidad es una modificación de ley, la segunda o tercera que se haría de la Ley de Policías de Navarra, tendríamos que repetir aquí que estamos en una situación en la que nos preocupa, en primer lugar, un servicio; y, en segundo lugar, una equidad mínima que es fácilmente asumible y corregible.

Si tratamos de justificarnos en que esto necesita un estudio riguroso y de fondo y que para eso harán falta otras circunstancias y se pretende dejarlo para otra legislatura, también se incurre en falta de coherencia, porque ante una aceptación a trámite solo caben dos respuestas: sí o todo lo contrario, hágase por la vía de la abstención o hágase por la vía del no. No hay más que dos respuestas, o el sí, que es un sí a un tema asumible, que no es nuestro, por cierto, a un tema mínimo, a un tema urgente que en el fondo es la equidad en el tratamiento a unos funcionarios, que en este momento tienen una adscripción pero que quizá con unos traslados estén en otro sitio, y garantizar un funcionamiento. Por lo tanto, esa tiene que ser la actitud, la de la coherencia y no la del buscar en no sé qué artilugios de lo que han hecho los otros unos supuestos errores o descuidos, que luego, en el enjuiciamiento de la propia actuación, no sirven. 

Por lo tanto, nosotros hacemos dos cosas. Una es anunciar que vamos a votar favorablemente, por supuesto, a la tramitación de esta proposición de ley, que hubiéramos querido que hubiera sido de tratamiento urgente y lectura única. ¿Por qué? Porque es un tema trillado, seis mil veces discutido, pero si se quisiera se podría solucionar ahora, y creemos que eso tiene el común denominador de la coherencia, y lo otro, se busquen las excusas que se busquen, se busquen las excusas que se quiera, si se quiere, de trece millones de euros, sin justificar ni siquiera doscientos euros, o si se quiere la de que en otra situación se hará mejor sin justificar cuál va a ser, porque no está en nuestras manos, esa situación.

Por lo tanto, hacemos un llamamiento no solo desde el punto de vista de nuestro grupo sino también del conjunto de la responsabilidad de los demás grupos para que se dé camino a este debate, y si hay que discutir algún tema, si hay que discutir alguna cuestión de las seis o siete que tiene, pues también hay tiempo. Además, no hay dificultad, es muy fácil discutir eso. Lo de la segunda actividad es sencillísimo; además, ya está discutido. El concurso de traslados es sencillísimo; además, ya está discutido. Todos los temas que están aquí, todos y cada uno de los temas están perfectamente discutidos.

Finalmente, haré una última consideración. Ya le han dicho a usted lo que tenían que decirle, señor Caballero. Yo le voy a decir otra cosa diferente. Acabe usted bien, porque pasado mañana nos volveremos a cruzar en las aceras de Pamplona. Acabe usted bien. Nada más.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Zabaleta. En el turno a favor, señor Alli, tiene la palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Señora Presidenta, señorías, buenas tardes. Tema manido este del debate en torno a las modificaciones de la Ley de Policías de Navarra, en el que hay que constatar que han concurrido unas circunstancias que lo han convertido en un tema relevante en cuanto al fondo, pero también en cuanto a la forma.

Quiero recordar que en esta Cámara, frente a lo que ocurre en muchas otras Cámaras de comunidades autónomas, ha prevalecido siempre el principio de la cortesía parlamentaria, del apoyo, de facilitar el debate de las iniciativas que se han planteado, y se pueden contar con los dedos de una mano aquellos supuestos en los que una mayoría suficiente, para evitar el debate de una cuestión de fondo con la que no participaban, ha utilizado mecanismos parlamentarios para, haciendo una especie de filibusterismo parlamentario, quedarse en aspectos formales que impidan entrar en la cuestión de fondo y así no tener que aguantar el chaparrón que de eso se desprende, chaparrón dialéctico, quiero decir, a pesar de las goteras que suele tener esta casa, de un tema que no les agrada y que, por tanto, tratan de salir de él como sea, porque es un tema incómodo por sus propias incongruencias.

Bueno, pues cuando esta iniciativa de IU se tramitó en la Mesa y la Junta de Portavoces, el señor Erro planteó que se le diese un trámite que es normal, el trámite de urgencia, de lectura única, porque solo así había posibilidad de entrar a debatir la cuestión de fondo, porque el resultado sería el que se diese, el que, en definitiva, se produjese aquí por la mayoría, pero al menos también se facilitaba el debate parlamentario, que ha sido una tónica constante y está siéndolo también en estas últimas fechas de la legislatura cuando a otras iniciativas de otros grupos, incluso del Gobierno, se les está dando trámite. ¡Ah!, pero a esta no, porque el tema era incómodo, porque nuevamente iba a salir lo que todos sabemos, iba a salir cómo se tomó una iniciativa por el grupo socialista, iniciativa que nuestra agrupación apoyó, para resolver unos problemas existentes en el ámbito de las policías de Navarra, cómo se buscó una solución mayoritaria en esta Cámara en la voluntad de que se afrontase y cómo lo que apoyamos con una proposición, que tenía un contenido determinado, como consecuencia del proceso de interlocución de la mayoría natural de esta Cámara, que la forman el Gobierno, Unión del Pueblo Navarro y el Partido Socialista de Navarra, perdió todo su contenido, se descafeinó y lo que salió nada tenía que ver con aquello que habíamos apoyado, lo que decepcionó no solo a los grupos parlamentarios, sino sobre todo a quienes iban a ser víctimas del resultado, porque esa proposición no se hizo por una alegría que tuvo algún miembro del grupo parlamentario al que un día se le ocurrió y por sí y ante sí dijo: la presento en el Parlamento. Hay que pensar que cuando negoció, fue interlocutor, llegó a redacciones de texto, lo hizo con una autorización. Pero, bueno, por cosas que están en los designios inescrutables de la Divina Providencia o del voluntarismo político de presente y quizá de futuro, dijeron que no, a pesar de que se había negociado, a pesar de que se había acordado, a pesar de que se entendía que eso era muy positivo para el servicio público, porque, si no, no te explicas cómo el grupo socialista tomó la iniciativa, porque, según lo que nos ha explicado con todo fundamento el señor Izco, su único móvil es el interés general y resolver los problemas de los ciudadanos y, en este caso, tener una Policía mucho más atenta a las necesidades colectivas desde la satisfacción de tener un régimen jurídico que reconoce determinadas situaciones que hasta entonces no se reconocían y superar los conflictos que como colectivo pudiera tener. De la noche a la mañana esto se convierte en una fórmula que es contradictoria radicalmente con lo que habían propiciado, que no resiste la crítica que realizan los demás grupos, que deja insatisfecho al colectivo negociador, que era el de los afectados, y que solo satisface al Gobierno de Navarra, que es el inductor de esa fórmula final.

Suponemos que hoy, por lo que hemos visto al negar la tramitación, satisface al Gobierno de Navarra y al grupo socialista, porque, si no, señorías, es tan fácil como decir que se tramite, que luego ya formaremos nuevamente la mayoría natural y rechazaremos la iniciativa, pero al menos que se debata. Pero es que el debate tiene costo, porque supone que el tema está todavía en el candelabro, como decía aquella, en que esto sale en los medios de comunicación, etcétera, y, por tanto, no nos conviene. Lo mejor es tapar, lo mejor es evitar el debate. No lo han evitado del todo porque no han podido evitar este debate, aunque pretenden, como es obvio, evitar el debate final, y para eso juegan con los plazos.

En este proceso, señorías, el contenido es un mínimo minimórum, como todos los grupos hemos tenido la oportunidad de conocer, porque aquí se plantean cosas que no solo son de sentido común, sino que están en el régimen general de la función pública tanto del Estado como de la Comunidad Foral, del que se excepciona a un colectivo de funcionarios en aras de que por la especialización, por el contenido de su función, por lo visto, deben tener un régimen especial, que sí, que se lo hemos dicho, en algunas facetas, pero no en otras que son logros de la negociación colectiva de la función pública y, por tanto, se les excluye, se les discrimina respecto al resto de sus compañeros. Por ejemplo, en cuanto a la participación en los concursos de méritos y traslados, señorías, desde el Estatuto de la Función Pública, la función pública en Navarra está concebida con movilidad horizontal y vertical, promoción entre los diversos niveles, y dentro de los niveles en los grados, pero también la movilidad entre diversas Administraciones y la movilidad horizontal dentro de la propia Administración. ¿Que hay un coste en la formación de los policías que no hay en la de los auxiliares administrativos? De acuerdo, pero para eso está la garantía que aquí se propicia: no lo podrán hacer hasta que hayan cumplido quince años de servicio dentro del cuerpo o a partir de los cincuenta años de edad. ¿Por qué? Porque se entiende que hay que rentabilizar el esfuerzo de formación, la inversión que ha realizado la sociedad a través de su formación, y, por tanto, se da un plazo. Pero esto es muy normal cuando es la Administración la que ha exigido ese proceso adicional de formación que corresponde con las escuelas de formación: un mínimo común para ingresar, una formación adicional específica, que esa es la que tiene un coste y un valor añadido en el funcionario; por tanto, un plazo. ¿Qué maldad hay en esto?, ¿en qué contradice esto principios sustantivos de cualquier naturaleza? Absolutamente en nada. 

¿La segunda actividad? Es que, señorías, si en los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado no hubiese segunda actividad darían gusto las manifestaciones porque estarían los jóvenes recién ingresados y los ya próximos a la jubilación. La carga sería de mucha menor eficacia, señorías, sin duda. La segunda actividad se prevé aquí y en otros cuerpos, y no necesariamente de seguridad pública, de orden público o de funciones policiales, porque la edad afecta a todos. Es evidente que en algunos casos a unos más que a otros en función del propio servicio, del propio costo del servicio, de la labor personal que haya que hacer, por tanto, parece que la segunda actividad es algo absolutamente necesario y que garantiza la eficacia del servicio porque no supone excluirlos, no es una jubilación anticipada, es...

SRA. PRESIDENTA: Señor Alli, debe ir terminando.

SR. ALLI ARANGUREN: Acabo, señora Presidenta. ... en otra función que es imprescindible y que es necesaria.

Finalmente, hay una cosa que, desde luego, es inenarrable: el derecho a la asistencia y defensa jurídica y protección ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones y cargos públicos. Señorías, este es un derecho de los funcionarios recogido en el Estatuto de la Función Pública, que tiene carácter básico, señorías. Y quiero recordar que cuando en el Amejoramiento se reconoce la competencia de Navarra en función pública hay una cláusula de garantía de que siempre se respetarán los derechos mínimos. Pues bien, en el estatuto este es un derecho mínimo que va en la propia naturaleza de las cosas cuando la responsabilidad se deriva del de-sempeño de la función, y si ese desempeño ha sido incorrecto ya repercutirá la propia Administración.

En definitiva, señorías, ya que la señora Presidenta me llama al orden, estamos ante unas condiciones que darían al menos una mínima satisfacción, que dejan abierta la posibilidad de la negociación, pero aquí está visto que practicamos las más puras esencias de Carpetovetonia, seño-rías, mantenella, que no enmendalla.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Alli. En el turno en contra, por UPN, señor León, tiene la palabra.

SR. LEÓN CHIVITE: Señora Presidenta, si me lo permite, intervendré desde el escaño porque voy a ser muy breve. UPN votará en contra de la proposición de ley foral de modificación, que ya en el título se dice provisional, de la Ley de Policías, en coherencia con lo aprobado hace cuatro meses en este mismo Parlamento, donde, señor Alli, ya se produjo el debate y de donde salió una ley que, por cierto, contó también con el refrendo del Consejo de Navarra. Muchas gracias. Nada más.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor León. Por el grupo socialista, señor Caro, tiene la palabra.

SR. CARO SÁDABA: Gracias, señora Presidenta. Señorías, es verdad que este debate ya se ha producido, además, recientemente, y algunos más que otros todavía lo tenemos en la retina y en los oídos, porque algunas cosas se han dicho, muchas desagradables de quienes nos opusimos a introducir en la ley determinadas cuestiones que podían gustar mucho al colectivo de los policías forales, pero que a quienes queremos ejercer las responsabilidades de gobierno no acababan de satisfacernos.

Nosotros nos vamos a abstener. A uno le llenan cuando menos de sorpresa algunas cosas que se han dicho aquí esta mañana porque resulta que la Ley de Policías sí tiene que ser tramitada por el procedimiento de urgencia, y parece que quienes nos oponemos al procedimiento de urgencia, porque se acaba de debatir, somos incoherentes, mientras que esos mismos grupos que nos achacan a nosotros la incoherencia no quieren tramitar por urgencia la ley de educación, que para el Partido Socialista es algo básico y fundamental, que debería haberse producido en esta legislatura y que gracias a esos mismos grupos que nos achacan la incoherencia por no aceptar la urgencia no se va a debatir, además, como bien me recuerdan, después de dos años de trabajo.

En fin, lo que no puede ser es lo uno y lo otro al mismo tiempo, es decir, si somos incoherentes en esta Cámara probablemente lo somos todos con distintas cuestiones y cada uno pone la prioridad donde le interesa ponerla, nosotros en la educación, otros en la defensa de leyes que acaban de debatirse en el Parlamento y que afectan a un colectivo concreto como es el de la Policía Foral.

Nosotros nos vamos a abstener porque ya se ha debatido sobre estas cuestiones, porque en la proposición de Izquierda Unida no se recoge absolutamente nada nuevo que no se hubiese debatido y porque ya ha quedado clara tanto la posición de nuestro grupo como la posición del resto de grupos de la Cámara, tanto en octubre como en diciembre con la Ley de Presupuestos. 

A mí me resulta curioso que aceptemos que primero se negocie con un grupo, después se negocie con otro. Con el Gobierno no se ha podido negociar desde hace once años, señor Erro. Es verdad que alguien tendrá que reconocer que hay un problema y probablemente el problema lo tiene el Gobierno, pero también lo tienen los propios sindicatos de la Policía Foral que durante once años no han sido capaces de ponerse de acuerdo, digo yo que alguna responsabilidad tendrán todas las partes. Pero creo que lo que toca en este momento es exigir al Gobierno que cumpla la ley, porque, como digo, en su propuesta no hay nada nuevo, la mayor parte de los aspectos que usted recoge están regulados, incluso algunos de los que decía el señor Alli que le producen sorpresa yo creo que están regulados aunque, evidentemente, puede que no sean satisfactorios para los policías y para los grupos que van a apoyar la toma en consideración de esta iniciativa. Como digo, lo que toca ahora es exigir al Gobierno que cumpla lo que hay pactado, y lo que se pactó, entre otras cosas, con el Partido Socialista en la ley de presupuestos. 

Después, como parece que aquello no es suficiente, se acude a Izquierda Unida, que tiene dos Parlamentarios en esta Cámara, y al resto de los grupos para volver a presentar la ley y debatir sobre las mismas cuestiones sobre las que ya nos habíamos pronunciado. Por tanto, entiendo que a nadie le sorprenderá el posicionamiento de los distintos grupos.

Además de exigir al Gobierno el cumplimiento de la ley en su letra y en su espíritu, nosotros vamos a seguir animando, como hicimos en la Comisión, tanto a los policías como al propio Gobierno, a que sigan negociando. Yo no sé si a base de aburrimiento o ; si nosotros estamos en el Gobierno nos pondremos de acuerdo, estoy convencido.

Y voy a hacer una última referencia a las palabras que usted pone en mi boca y que no tienen nada que ver con lo que yo he querido decir, porque la verdad es que tengo que reconocer que es un experto manipulador. Se lo dije en privado, pero, claro, como usted vuelve a tropezar en la misma piedra se lo tengo que decir en público: no puede manipular las palabras. Le voy a contar lo que ocurrió cuando nosotros fuimos ofreciendo redacciones alternativas para distintos artículos de la ley, no para cambiar el fondo de los artículos, sino para salvar un problema crucial que se da en la actualidad entre policías y Gobierno, que es la desconfianza de los policías en sus mandos por cómo van a interpretar esos artículos de la ley. Y en esa intención, buena intención, quiero entender, de dar redacciones alternativas para que la interpretación no quedase al libre albedrío de los jefes de la Policía Municipal y Foral, intentamos hacer, como digo, un esfuerzo y redactar de diversas maneras para ver si conseguíamos que alguna de esas declaraciones fuese aceptada. No fueron aceptadas y aceptamos mantener los artículos tal y como estaban en aquel momento. Por tanto, yo le pido dos cosas, señor Erro: primera, no manipule mis palabras, interprételas tal y como son, y, segunda, yo entiendo que está en su derecho de querer sacar rédito político de estas circunstancias, pero, si se da cuenta, a lo largo de este debate no hemos hablando en ningún momento de lo que yo creo que nos debe interesar, que es el servicio a los ciudadanos que tienen que ofertar las policías. Yo no se lo he oído. Si lo ha dicho, discúlpeme, pero al resto de los portavoces, y creo que he estado suficientemente atento, no les he oído hablar de que al final lo que nos estamos jugando es un buen servicio a los ciudadanos.

Cuando las miramos solo desde el prisma de una de las partes, es evidente que hay cosas que no gustan, pero, por favor, hagamos un esfuerzo por ver desde el conjunto del prisma de la ciudadanía, que creo que es a lo que el Parlamento de Navarra se debe. Nada más y muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Caro. Su turno de réplica, señor Erro.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Muchas gracias, señora Presidenta. En primer lugar, agradezco a Nafarroa Bai y al CDN el apoyo a esta iniciativa que, evidentemente, se va a frustrar en el día de hoy. En segundo lugar, quiero señalar, señor Caro, que lo que ustedes pretenden con la ley de educación es someter a trámite parlamentario algo que está en trámite parlamentario, lo que desde una técnica parlamentaria no tiene justificación, no por el contenido, y podemos cuestionar si había que ampliar o no el plazo de enmiendas con el objetivo que se pretendía, pero lo que ustedes pretenden es traer a trámite parlamentario lo que está en trámite parlamentario. Me sorprende que los señores Monzón e Izco, que son tan escrupulosos con el Reglamento y con la forma de actuación en este Parlamento, no hayan clamado al cielo como claman cuando parece que otros grupos pueden interpretar o desconocer el funcionamiento del Reglamento. Bueno, en cualquier caso, cada uno con la suya.

Voy a intentar poner un poco de claridad en las incongruencias, y lo digo sinceramente, que creo que mantienen las posiciones de quienes no apoyan en este momento esta modificación.

Evidentemente, el contenido, la duración y la importancia que le ha dado Unión del Pueblo Navarro a su intervención en este Pleno a la vista está. Ha intervenido desde el escaño exclusivamente para decir que el debate ya se ha producido. ¿Cuándo se ha producido el debate, señores de UPN? Señor León, ¿cuándo? No, yo estaba, cuando no estuve fue aquella noche de autos o aquella tarde de autos en la que, sustituyendo a un portavoz parlamentario de un grupo, se negocia y se acuerda darle la vuelta a una ley como a un calcetín, se traen veintipico enmiendas in voce, que cambian completamente la tramitación parlamentaria, y tenemos acceso al contenido de esas enmiendas en ese momento. ¿A eso le llaman ustedes debate?, ¿a eso le llaman debate? (Murmullos) Eso es totalmente falso, eso se pactó un lunes por la tarde y el martes se debatió en Comisión con el acuerdo que ustedes habían traído, y no había habido tiempo material para estudiar ni una sola de las enmiendas. A eso le llaman ustedes debate.

SRA. PRESIDENTA: Señorías, ruego silencio. Utilice el turno de réplica para la proposición de ley que se está debatiendo, señor Erro.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Es una actuación absolutamente vergonzosa de funcionamiento del Parlamento. (Murmullos)
Ustedes se apoyaron en los votos de Izquierda Unida, del CDN y de Nafarroa Bai para darle un contenido concreto a una ley, pero luego, por la espalda, con nocturnidad y alevosía, pactaron con UPN lo contrario, y eso es lo que lleva a que hoy, por ejemplo, uno de los miembros del grupo socialista no esté presente en este debate. (Murmullos) Mentira no, usted sabe que eso es así de cierto.

SRA. PRESIDENTA: Señorías, silencio. Señor Izco, le ruego silencio.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Ustedes se van a abstener por falta de valentía política. Ustedes saben que con su abstención dejan en la responsabilidad y en las manos de Unión del Pueblo Navarro rechazar esta iniciativa. Dicen: me lavo las manos, yo no me mojo o intento no mojarme en un tema que parece que quema. Bueno, pues, evidentemente, no saben ustedes el valor que tiene esa abstención, como decía el señor Zabaleta. O se está a favor o realmente se está en contra, no hay término medio, la abstención es sencillamente no querer afrontar esta situación.

Dice el portavoz socialista que se cumpla la ley, que el Gobierno cumpla la ley. Bueno, por supuesto que el Gobierno tendrá que cumplir la ley. ¿Y por qué ustedes trajeron una modificación en el debate presupuestario? ¿Por qué no dijeron en aquel momento que se cumpliera la ley? ¿Por qué? ¿Por qué entonces no? O sea, ustedes deciden cuál es el momento de las modificaciones. 

¿Saben por qué tenemos este debate parlamentario? No por protagonismo político de esta formación, porque Izquierda Unida... Señor Caballero, se lo he dicho antes, por mucho que se ría usted, le hará mucha gracia este debate, pues usted ha montado el circo y ahora los demás estamos intentando domar a las fieras. Pero, vamos, esta es la situación.

SRA. PRESIDENTA: Silencio, señorías. Señor Erro, vaya terminando.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Izquierda Unida trasladó al portavoz socialista y al portavoz de UPN, precisamente para evitar que se nos pudiera acusar de protagonismo político, acordar la modificación que se reivindicaba para intentar solucionar el problema, y la respuesta, se lo he dicho, fue el silencio, porque no había voluntad para modificarlo.

Lo único que plasma esta situación es que por mucho que se diga aquí que hay que hacer cambios, sigue habiendo un pacto férreo entre Unión del Pueblo Navarro y el Partido Socialista en elementos sustanciales que, evidentemente, poco ánimo al cambio trasladan a la ciudadanía. Nada más y muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Erro. A continuación vamos a votar si se toma o no en consideración la proposición de ley debatida. Comienza la votación. (Pausa) Resultado de la votación.

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Amezketa Díaz): Resultado de la votación: 16 votos a favor, 22 votos en contra, 11 abstenciones.

SRA. PRESIDENTA: Queda rechazada la toma en consideración de la proposición de ley foral de modificación provisional de la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Navarra, presentada por la Agrupación de Parlamentarios de Izquierda Unida.

